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Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2430627-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de dos Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 176-2025-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 42.1 del artículo 42 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, autoriza al Ministerio de Salud para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 88 300 000,00 (OCHENTA Y OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional y sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, a favor 
de los gobiernos regionales, para financiar la operación 
y el mantenimiento de nuevos establecimientos de salud 
que entraron en funcionamiento a partir del segundo 
trimestre del año 2024;

Que, asimismo, el segundo párrafo del citado numeral 
42.1 dispone que dichas modificaciones presupuestarias 
se aprueban mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de Salud, 
a propuesta de este último. Para la aprobación de las 
referidas modificaciones presupuestarias, el Ministerio de 
Salud, mediante informe técnico del área correspondiente, 
debe validar previamente el Plan de Implementación 
Multianual del nuevo establecimiento de salud, aprobado 
por el gobierno regional, según corresponda, el cual debe 
encontrarse alineado a la gradualidad de la entrada en 
funcionamiento de los servicios. Dichos establecimientos 
de salud deben implementar la programación de turnos y 
citas en un aplicativo informático dispuesto para ello. Los 
gobiernos regionales a los que se les hayan transferido 
recursos en el marco del citado numeral deben garantizar 
el financiamiento correspondiente en los años fiscales 
siguientes. Asimismo, emiten un informe técnico sobre 
el avance físico y financiero en el marco de su Plan de 
Implementación Multianual, el cual se remite al Ministerio 
de Salud y se publica en las sedes digitales de dichas 
entidades hasta el 16 de febrero de 2026;

Que, mediante los Oficios Nºs D002255 y D002269-
2025-SG-MINSA, el Ministerio de Salud solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
de su presupuesto institucional, hasta por la suma de 
S/ 5 502 047,00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS 
DOS MIL CUARENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a 
favor de los Gobiernos Regionales de Ayacucho y de 
Ucayali, para financiar la operación y el mantenimiento 
del Hospital de Apoyo Cangallo y del Centro de Salud 
Nueva Requena, respectivamente, para el periodo de 
agosto a diciembre de 2025; adjuntando, para dicho 
efecto, los Informes Nºs D000783 y Nº D000794-2025-
OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de Presupuesto de 

la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del citado Ministerio con los respectivos 
sustentos. Asimismo, mediante los Oficios Nº 
D002356 y D002345-2025-SG-MINSA, se adjuntan los 
Memorándums Nºs D001548 y D001549-2025-DGOS-
MINSA de la Dirección General de Operaciones en 
Salud con información complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de 
S/ 5 502 047,00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS DOS 
MIL CUARENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Salud, a favor de los Gobiernos Regionales de Ayacucho y 
de Ucayali, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 42.1 
del artículo 42 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorizar una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025, hasta por la suma de S/ 5 502 047,00 (CINCO 
MILLONES QUINIENTOS DOS MIL CUARENTA Y SIETE 
Y 00/100 SOLES), a favor de los Gobiernos Regionales 
de Ayacucho y de Ucayali, para financiar la operación y 
el mantenimiento del Hospital de Apoyo Cangallo y del 
Centro de Salud Nueva Requena, respectivamente, para 
el periodo de agosto a diciembre de 2025, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Salud, en el marco de lo establecido en el numeral 42.1 
del artículo 42 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    5 502 047,00
    ============

 TOTAL EGRESOS 5 502 047,00

    ============

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO 444 : Gobierno Regional del Departamento 

de Ayacucho
UNIDAD EJECUTORA 403 : Salud Centro Ayacucho
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    3 821 569,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   18 130,00

PLIEGO 462 : Gobierno Regional del Departamento 
de Ucayali

UNIDAD EJECUTORA 400 : Salud Ucayali
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5005467 : Mantenimiento para equipamiento e 

infraestructura hospitalaria
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    1 650 348 ,00



20 NORMAS LEGALES Viernes 22 de agosto de 2025
 
El Peruano /

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financieros   12 000,00
    ============

 TOTAL EGRESOS 5 502 047,00

    ============

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los 
cinco (5) días calendario contados desde la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
se remite dentro de los cinco (5) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 
31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas las codificaciones que se 
requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades 
de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo, seguimiento y verificación

4.1 Los Gobiernos Regionales de Ayacucho y de 
Ucayali emiten un informe técnico sobre el cumplimiento y 
el avance físico y financiero de la ejecución de los recursos 
transferidos mediante el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de su Plan de Implementación 
Multianual y alineado a la gradualidad de entrada en 
operación de los servicios. Este informe se remite al 
Ministerio de Salud y se publica en las sedes digitales 
de dichas entidades, hasta el 16 de febrero de 2026, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 42.1 del 
artículo 42 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025.

4.2 El Ministerio de Salud es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales son transferidos 
los recursos, lo que incluye el monitoreo financiero de 
dichos recursos, debiendo elaborar y publicar en su sede 
digital (www.gob.pe/minsa) un informe sobre las citadas 
acciones.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiún 
días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Economía y Finanzas

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2430627-4

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadana peruana para ser extraditada de 
la República Italiana y ser procesada en la 
República del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 160-2025-JUS

Lima, 20 de agosto de 2025

VISTO; el Informe N.º 144-2025/COE-TPC, del 13 de 
agosto de 2025, de la Comisión Oficial de Extradiciones y 
Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud de 
extradición activa de la ciudadana de nacionalidad peruana 
VERÓNICA YSABEL DÍAZ GUERRERO formulada por la 
Décima Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, para ser extraditada de la 
República Italiana y ser procesada en la República del 
Perú por la presunta comisión del delito de robo agravado, 
en agravio de Vanessa Luren Agüero Aquije;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte Suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto Supremo N.º 017-93-JUS, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las Salas Penales de la Corte Suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 18 de julio de 
2025, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 
Justicia de la República declara procedente la solicitud de 
extradición activa de la ciudadana de nacionalidad peruana 
VERÓNICA YSABEL DÍAZ GUERRERO formulada por la 
Décima Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, para ser procesada por la 
presunta comisión del delito de robo agravado, en agravio 
de Vanessa Luren Agüero Aquije;

Que, el literal a) del numeral 46.1. del artículo 46 
del Reglamento de la actuación de las autoridades que 
participan en los procedimientos de extradición y traslado 
de personas condenadas; aprobado por Decreto Supremo 
N.º 015-2025-JUS, establece que la Comisión Oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone para la decisión del Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, acceder o no 
al pedido de extradición activa;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al Gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
Suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión Oficial;

Que, mediante Informe N.º 144-2025/COE-TPC, del 
13 de agosto de 2025, la Comisión Oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito 
de robo agravado, en agravio de Vanessa Luren Agüero 
Aquije;

Que, de conformidad con lo establecido en el Tratado 
de Extradición entre el Gobierno de la República del 
Perú y el Gobierno de la República Italiana suscrito el 
24 de noviembre de 1994 y vigente desde el 7 de abril 
de 2005 y su Protocolo Modificatorio vigente desde el 
7 de abril de 2005; así como en el Código Procesal 
Penal peruano y en el Decreto Supremo N.º 015-2025-
JUS respecto del trámite interno y en todo lo que no 
disponga el Tratado;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
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